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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 183 DE 2024 SENADO - 398 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se determinan las competencias de la jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 243 

DE 2024 SENADO, 034 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce al río Caquetá, su cuenca y afluentes como sujeto de derechos, se 
establecen medidas para su protección y conservación, y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________ 

Senado, 034 de 2023 Cámara, “

”. Radicado No. 1

objeto “(…) 

.”

Radicado: 2-2025-038927
Bogotá D.C., 20 de junio de 2025 19:26
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“…el impact

trámite…”

“…una norma contiene una orden de gasto cuando en ella se 

…” “…Los congresistas están obligados 

—
—, …”

ia de financiar lo propuesto mediante los recursos administrados por el “Fondo para la 
Sustentabilidad y Resiliencia Climática” denominado en adelante "Fondo para la Vida y la Biodiversidad”
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–

                                                 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 312 

DE 2024 SENADO, 352 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se protegen las áreas de especial importancia ecológica afectadas por incendios 
forestales, se dictan lineamientos para la restauración ecológica participativa, se crea el registro nacional 

de áreas afectadas por incendios forestales y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________ 

, 352 de 2024 Cámara, “

”.

“proteger las
importancia ecológica afectadas por incendios forestales”

Radicado: 2-2025-038929
Bogotá D.C., 20 de junio de 2025 19:32
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–

                                                 
Proyecto del PGN denominado: “DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE VIAL NACIONAL” en la 

–

2018 “Todos por un nuevo país”.
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Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 263 

DE 2024 SENADO, 128 DE 2023 CÁMARA

por la cual se reforma el Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación, 
se reestructura la Comisión Intersectorial de Derecho Humano a la Alimentación y se dictan otras 

disposiciones.

________________________________________________________________________ 

Senado, 128 de 2023 Cámara, “Por la cual se reforma El Sistema Nacional para la Garantía Progresiva 

Alimentación y se dictan otras disposiciones”.

objeto “contribuir a garantizar el Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas y la soberanía 

y la adopción de otras medidas.” 

os primordiales “la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y

Radicado: 2-2025-038928
Bogotá D.C., 20 de junio de 2025 19:30
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proyectos del Sector Administrativo que dirigen”, los cuales se cumplen a través de las entidades 

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 268 DE 2024 SENADO, 347 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina y otras nuevas tecnologías como servicios funerarios 
para la disposición final de cadáveres.

________________________________________________________________________ 

“Por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina y otras nuevas tecnologías como servici
funerarios para la disposición final de cadáveres”. 

“(…) establecer la 

humanos (…).”

Radicado: 2-2025-038925
Bogotá D.C., 20 de junio de 2025 19:24

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 338 

DE 2024 SENADO, 376 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se dejan exentos a los convenios solidarios de las Juntas de Acción Comunal del pago 
del Gravamen a los Movimientos Financieros.

________________________________________________________________________ 

–

“Por medio de la cual se dejan exentos a los convenios solidarios 
Comunal del pago del Gravamen a los Movimientos Financieros”.

“(…) dejar exento del pago del Gravamen a los Movimientos Financieros –
convenios solidarios de los organismos de Acción Comunal de primer y segundo grado.” 

 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones.”
 Decreto 624 de 1989 “Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”
 “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones”
 Gaceta 917 de 2022, pág. 2.

Radicado: 2-2025-039017
Bogotá D.C., 24 de junio de 2025 08:33
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________________________________________________________________________  

  

 

                                                 
 Corte Constitucional. Sentencia C – 109 de 2023. MS. Paola Andrea Meneses Mosquera. “96. (…) tales como: (i) la recuperación y desarrollo de áreas 

geográficas deprimidas en razón de desastres naturales; (ii) el fortalecimiento patrimonial de empresas o entidades que ofrecen bienes o servicios de 
sensibilidad social; (iii) el incremento de la inversión en sectores vinculados con la generación de empleo masivo; (iv) la protección de determinados ingresos 
laborales; (v) la protección a los cometidos de la seguridad social; y (vi) en general, una mejor redistribución de la renta global que ofrece el balance 
económico del país.”
 Ibidem
 Ver sentencia C- 821 de 2011, entre otras
 Decreto 4712 de 2008 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”

Firmado digitalmente por: CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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